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DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.
Este periódico se publica los lunes, miércoles y viernes.—Los suscritores [ Los anuncios particulares que se quieran insertar en el Boletín, prévii li- 

de esta Capital pagarán 6 rs. al mes, y 8 los de fuera, franco el porte. j cencia del Sr. Gobernador, pagarán medio real por linea.

PARPE OFICIAL.
Wm\  I I F ^ U  GACETA.

PRESIDENCIA  
DIÍL CONSEJO DE MINISTUOS.

El Ministro de Estadp. al Ex
celentísimo Sr.i Presidente del 
Consejo de Ministros;

«Santander 22 de Julio de 
1861.— SS. MM. y AA. conti
núan sin novedad en su impor
tante salud, siendo cada dia ma
yores y mas vivas las demostra
ciones de adhesión y cariño que 
reciben en esta ciudad.»

DIRECCION GENERAL DE UENTxVS 
ESTANCADAS.

Sección de efeclon timbrados. 
Condiciones bajo las cuales la Hacien

da pública contrata la adquisición 
de 200.000 resmas de papel blanco, 
asi como el mayor número que so
bre el determinado se pida hasta 
un máximun de otras 40.000, con 
destino á la Fábrica del Sello en 
los años de 111(52, 1863, 1864 ij 
186S.
1.* El papel será ehborado en las 

fábricas del reino, de calidad supe
rior, ó por lo inénos cx.iclamcnte 
igual en peso, pastas, blancura y en
colado al de las muestras que están 
de manifiesto en esta Dirección ge
neral. Cada resma tendrá 500 plie
gos útiles sin los de costeras.

2 * El papel será de primera y 
segunda clase para el sellado, guias 
etc.; de otra especial para pagos de 
matrículas, mullas y reintegros, y de 
oirá también especial para documen
tos de giro y sellos sueltos.

3.* El papel de primera clase ten
drá de peso por lo menos 13 libras 
castellanas cada resma, 42 el de se
gunda; nueve y cinco onzas el espe
cial para pagos, y ocho libras 15 
onzas el de documentos de giro. El 
mayor peso que resulte sobre el se
ñalado no será impedimento para el 
recibo del papel, siempre que llene 
las demás condiciones exigidas; pe
ro será desechada toda resma que 
no llegue al tipo marcado, aun cuan

do por lo demás fuese admisible. 
Tampoco habrá compensación de la 
falla de peso en una resma con lo 
que exceda en otra.

4.‘ Las dimensiones de los plie
gos de las clases primera y segunda 
y de la de documentos de giro se
rán de 32 centímetros de alto por 
44 -de ancho. Los pliegos de estas 
tres clases se entregarán en la Fá
brica del Sello doblados por la mi
tad. F1 papel especial para pagos ten
drá 26 cenlimeiros de alto y 37 de 
.ancho: sus pliegos se entregarán sin 
doblar.

3.* El pape! de todas clases ha
brá de ser elaborado á mano en mol
des avitelados, bien triturada su pas
ta, bien batida y encolada, en tér
minos que ofrezca la mayor con
sistencia, sin gotas, manchas ni otros 
defectos que empañen su trasparen
cia ó la limpieza de su superficie. 
El color del de las dos primeras cla
ses será completamente blanco, y el 
do las dos últimas con viso azulado 
piala.

6.* El contratista entregará en la 
Fábrica nacional del Sello, en cada 
uno de los cuatro años de 1862, 
1863, 1864 y Í865, 50.000 resmas 
de papel en lOs plazos y propor
ción siguiente:
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El contratista podrá anticipar las 
entregas tic estas consignaciones; pero 
la Hacienda no tendrá obligación de 
verificar los pagos sino á contar desde 
las fechas en (¡ue debe hacerlos, según 
los plazos que quedan designados pa
ra realizar las indicadas entregas del 
papel.

7. * Además del número de resmas 
que en cada uno (le lo.s años que se 
citan ha de entregar el contratista, lo 
verificará tumbien de las que la Direc
ción le pida hasta un máximun de 
otras 40.000 en cada uno délos mis
mos años. Estos aumentos no dismi
nuyen de ningún modo, ni entorpece
rán tampoco'ia entrega anual délas 
50.000 resmas, que ha de hacerse con
forme á la condición 6.’.

8. * Las resmas que en virtud de la 
condición anterior se pidan al contra
tista deberá entregarlas dentro de los 
dos meses siguientes á la fecha del pe
dido;

9. ' Antes de finalizar el mes de 
Enero de 1862, y además del número 
de resmas que en él debe entregar el 
contratista, constituirá un depósito de 
otros 2.250 de las cuales serán: 4.000 
de primera clase; 4.000 de segunda; 
150 del especial para pagos, y 10() dcl 
de documentos de giro Este depósito 
se hará en la Fábrica del Sello, y sub
sistirá en la misma hasta entrado el 
año 1865, por cuenta de cuya consig
nación .se le recibirán en ías últimas 
entregas que en él debe hacer con ar- 
reglo*7i la condición 6.‘, ó por cuenta 
dc'̂ las ovenluales á que se refiere la 7.*

10. El contratista presentará con 
cada entrega una factura ó relación 
del número y clase do resmas que 
comprenda aquella, con expresión de 
los nombres y marcas dolos respec
tivos fabricantes: en su vista dispondrá 
el Jefe de la Fábrica del Sello se reci
ba el papel en depósito interino, y da
rá aviso á la Dirección general para 
que autorice el reconocimiento, y por 
si estima oportuno comisionar algún 
empleado que concurraá presenciarle.

41. Recibida la orden déla Direc
ción, se procederá á reconocer el pa
pel á presencia del contratista ó de 
persona que lo represente por el Jefe 
de la Fábrica en unión del Inspector, 
del Guarda-almacén y del maestro de 
labores, diciendo estos cuatro funcio
narios, bajo su responsabilidad, si es 
ó no admisible, y si reúne ó no todas 
las demás circunstancias espresadas

en las condiciones 4.“, 5.*, 4.* y 5.* 
del presente pliego. El resultado de 
este examen sciconsignará en acta que 
suscribirán aquellos empleados. Los 
reconocimientos que se verifiquen sin 
estos requisitos ó sin los espresados 
en la condición 10 se considerarán nu
los y de ningún valor.

En el caso de que la Dirección 
nombrase uno ó más empleados que 
presencien los reconocimientos, darán 
los mismos su voto; pero si no se 
conformasen con las decisiones de la 
mayoría, lo participarán á la Direc
ción, la cual dispondrá, si lo juzga 
acertado, que se verifique un recono
cimiento definitivo por otro ú utros 
peritos.

12. Si el papel se declara admisi
ble, se oficiará por el Administrador 
de la Fábrica dcl Sello á la Dirección 
general, acompañando nota del núme
ro y clase de resmas presentadas, 
de las recibidas y de las desechadas, 
y certificación del Inspector que acre
dite dicho recibo y esprese e! importe 
del papel al precio de contrata. El 
Administrador de la Fábrica dará 
siempre cuenta á la Dirección general 
del resultado de los reconocimien
tos que practique por medio de la no
ta y certificación prevenidas en la re
gla precedente; pero no podrá hacer
se cargo del papel que haya sido cla
sificado de admisible hasta tanto que 
la citada Dirección le autorice compe
tentemente para ello, en cuyo momen
to cesa la responsabilidad del contra
tista con respecto á este particular. 
Autorizada de este modo la Fábrica 
para recibir el papel, extenderá tres 
copias de la certificación ó acta de 
reconocimiento, dos de ellas en sello 
de ofici-̂ , que serán una para la Di
rección de Estancadas, otra para la de 
Contabilidad de la Hacienda pública, 
y la restante en sello 4 .^ ,  satisfecho 
por el contratista, que se entregará á 
este para que reclame el pago de su 
importe. El papel desechado en los re
conocimientos será devuelto al rema
tante, que lo estraerá de los almace
nes de la Fábrica en el término de 45 
dias.

13. Si en la calificación del papel 
no hubiese unanimidad, ó si el contra
tista, no conformándose con ella, acu
diese en queja con exposición razona
da á ia Dirección, dispondrá la mis
ma, si hubiese fundamento para ello, 
que se proceda á nuevo reconocimien-
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to por uno ó más peritos que nombra
rá al efecto, cuyo parecer será defini
tivo. Los gastos que se originen por 
este nuevo reconocimiento, inclusos 
los derechos de los peritos, serán de 
cuenta del contratista si el papel se 
desechase en totalidad, ó si las dife
rencias que se le reciban no llegasen 
al bO por 400: si esta diferencia fuese 
de un 50 por 100 ó más entre los in
dicados reconocimientos, los gastos de 
él serán por mitad entre la Hacienda y 
el contratista: y si se declarase admisi
ble el total de resmas, serán de cuenta 
de la Hacienda los citados gastos.

14. Los Igastos que se originen 
hasta la entrega y recibo en depó
sito interino del papel en los alma
cenes de la Fábrica serán de cuenta 
(íel contratista.

15. Es obligación del contratista 
reponer los pliegos que fallen para 
el completo de los bOO útiles que 
debe tener cada resma, y los que 
en virtud de certificación del Ins
pector de la Fábrica del Sello, vi
sada por el Jefe, resulten defectuo
sos al abrir las resmas en las ofi
cinas de labores, siendo estos en com- 
pensaoion devueltos al contratista.

16. Si el contratista demorase más 
de 45 dias las e;itregas del papel en las 
épocas, número y clases de las resmas 
que correspondan, dispondrá la Direc
ción general que se tome del depósito 
que tenga hecno el contratista; y si es
te no bastase, se adquirirá por cuenta 
del rematante la cantidad que faltare 
en ajuste alzado ó como mejor se esti
me por la Dirección; pero con asisten
cia del Escribano de Hacienda, que da
rá testimonio, y prévio aviso al con
tratista por si quiere presenciarle. Si 
resultase hecha la adquisición á un pre
cio mayor que el de contrata, abonará 
el contratista la diferencia; pero si fuese 
menor, no tendrá este derecho á exigir 
la que resulte.

47. En el término de un mes re
pondrá el contratista las resmas de pa
pel que se tomen de su despósito con 
arreglo á la condición anterior; y 
si no lo hiciese se verificará á su costa 
del modo espresado en la misma.

18. El importe de la diferencia ó 
exceso de precio á que se refieren las 
dos condiciones precedentes se abona
rá por el contratista en el término de 
40 dias, á contar desde aquel en que 
se le requiera al pago; si no lo verifi
case, se tomará de su fianza la canti
dad necesaria, quedando obligado á 
reponerla dentro de otros 10 días si
guientes, y en el caso de que no cum
pla esta Obligación se procederá ad
ministrativamente por la via de apre
mio, con arreglo á lo dispuesto en el 
articulo 11 déla ley de Contabilidad 
de 20 de Febrero de 4850.

49. El contratista no tendrá dere
cho á pedir aumento del precio esti
pulado, ni indemnización, auxilios ni 
próroga del contrato, sean cualesquie
ra los motivos en que se funde.

20. Para los efectos de este con
trato, se entiende renunciado desde 
luego lodo privilegio ó fuero especial, 
incluso el de extranjería.

21. El que resulte contratista afian
zará el cumplimiento del servicio con
tratado con 500.000 rs. en metálico ó 
sus equivalentes á los tipos estableci
dos en la clase de valores admisibles 
para este pbjeto, y además con sus 
bienes y rentas habidos y por haber. 
Esta cantidad ó valores quedará depo
sitada en la Caja general de Depósitos, 
y no podrá disponer de ella el contra
tista hasta la terminación del contrato. 
Se devolverá en este caso ó en el de 
rescisión, si no resultase responsabili
dad, ó virtud de comunicación que la 
Dirección de Estancadas pasará a la de 
la Caja.

22. El interesado en cuyo favor 
buede este servicio depositará la fian-
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za de que habla la condición anterior, 
y otorgará Ta escritura pública dentro 
(le los ocho dias siguientes al en que 
se le comunique la aprobación de la 
subasta, obligándose a cumplir las 
condiciones de este pliego y á respon
der de cualquiera falta de lo estipula
do, al tenor de lo prevenido en el ar
ticulo 2.'’ de la Real instrucción de 15 
de Setiembre de 1852. Si así no lo hi
ciere, se tendrá por rescindido el con 
trato á perjuicio suyo, y se sacará 
otra vez á pública subasta, según lo 
prescrito en el art. b.” del Real decre
to de 22 de Febrero del mismo año de 
1852.

23. Igual determinación de rescin
dir el contrato se tomará si resultase 
insuficiente la fianza ó ineficaz el apre
mio para obtener el abono de las di
ferencias de precio á que se contrae 
la condición 18, así como en el caso 
de que por cualquier motivo hiciese el 
contratista abandono del servicio, el 
cual se continuará por la Hacienda de 
cuenta y riesgo del rematante, con ar
reglo al art. 19 de la Real instrucción 
de 45 de Setiembre de 1852, hasta pa
sado dos meses desde el dia en que se 
apruebe la nueva subasta que se cele
brará bajo la responsabilidad de aquel

24. Los gastos de la escritura de 
fianza!y de sus cuatro copias serán de 
cuenta dei contratista.
. 25. Los pagos del papel se verifi
carán al contratista por la Tesorería 
central de la Tesorería pública, com
prendiéndose su importe en la dis
tribución mensual de fondos para que 
puedan tener lu^ar en el mes pró
ximo siguiente a aquel en que el 
contratista hiciere las entregas. Si 
comprendida la cantidad en la distri
bución no se. realizase el pago por cau
sa exclusiva de la Hacienda, el Tesoro 
abonará al contratista el interés al res
pecto del 6 por 400 al año desde el 
primer mes siguiente el de la fecha en 
que debió hacerle el pago, siempre 
que hubiera reclamado este del Direc
tor general de Rentas Estancadas, ce
sando en el momento que se verifique; 
y si trascurriesen otros dos sin satis
facerle el débito, y hubiera hecho la 
reclamación del pago al Sr. Ministro 
de Hacienda, tendrá derecho á que se 
rescinda el contrato sin perjuicio dn 
seguir cobrando el interés del capital.

26. El contratista se someterá en 
todas las cuestiones que se susciten so
bre el cumplimiento de este servicio, 
cuando no se conforme con las dispo
siciones administrativas que seacorda- 
ren, á lo que se resuelva por la via 
conlencioso-adminislraliva, por iu que 
podrá reclamar de aquellas.

27. Si llegase á ocurrir el caso de 
rescisión del contrato, la Hacienda, 
salvo los derechos que tenga que de
ducir contra el contratista, satisfará al 
mismo el importe de las resmas de 
papel que está obligado á tener en de
pósito permanente al precio de con
trata. Este abono se hará antes de los 
sesenta dias después de la rescisión, 
teniendo en otro caso el derecho al 
abono de intereses, según la condi
ción 25.

28. La subasta se verificará en la 
Dirección general de Rentas Estanca
das el dia 20 de Setiembre del cor
riente año, prévios los correspondien
tes anuncios en la Gaceta, Diario ofi
cial de Avisos de esta corle y Boletines 
oficiales de hs provincias. Presidirá el 
acto el Director general, asociado del 
segundo Jefe y de uno de los Coase
sores del Ministerio de Hacienda, con 
asistencia del Escribano mayor del 
Juzgado especial de Hacienda de esta 
provincia.

29. Desde la hora de las dos y me
dia de la tarde hasta las tres del expre
sado dia, so recibirán por el Director 
general en presencia de las personas 
que componen la junta, los pliegos

cerrados que presenten los interesa
dos, en cuyo sobre se expresará el 
objeto de la proposición y ef nombre 
del sujeto que la suscribe. Estos plie
gos se numerarán por el actuario se
gún el órden con que se presenten, 
y para que puedan ser admitidos ha 
de exhibir antes precisamente cl res
pectivo licitador el oportuno docu
mento de la Caja general do Depósitos, 
expresivo de haber entregado en la 
misma la cantidad de 30.000 rs. en 
metálico ó sus equivalentes á los tipos 
establecidos en la clase de valores ad
misibles para este objeto. También 
acreditará préviamente con los docu
mentos correspondientes que con un 
año de anticipación á la fecha de, la 
subasta paga por lo ménos de contri
bución territorial 400 rs. en Madrid ó 
500 en cualquier otro punto del reino, 
ó por contribución industrial 500 rea
les en Madrid ó 400 en los demás 
puntos.

5¡ el que asistiese como licitador 
no reuniese estas circunstancias, pre
sentará declaración en debida forma, 
suscrita por quien las reúna, en que 
se obligue á garantizar con sus bie
nes la proposición que aquel hiciere. 
Sin estos requisitos no será admitida 
la proposición.

30. Dadas las tres en el reloj del des
pacho del Director, se anunciará que 
queda cerrado el acto de admisión de 
pliegos, y se procederá en seguida á 
la apertura de los presentados por el 
órden de su numeración, leyéndose 
en alta voz las proposiciones, de que 
irá lomando nota el actuario.

34. El Sr. Ministro de Hacienda re
mitirá á la Dirección general de Ren
tas Estancadas cl pliego cerrado en 
que ha de constar el tipo de precio 
máximo que por cada resma de cada 
una de las cuatro clases de papel cita
das en la condición 2.* abonará la Ha
cienda, y que ha de servir de base para 
la subasta, el cual se abrirá y publicará 
su contenido después de verificado lo 
mismo con los pliegos de las proposi
ciones hechas por los licitadores.

32. Si entre los precios propues
tos por los licitadores en pliegos cer
rados y dentro del periodo de su ad
misión hubiere algunos que cubran ó 
mejoren los designados como tipo por 
el Gobierno, se consultará al Ministe
rio de Hacienda la aprobación de la 
subasta, con laqueseadjudicará defini
tivamente el servicio. Para estimar la 
proposición más beneficiosa se sacará 
primero el importe en reales de las 
50.000 resmas que cada año ha de en
tregar el contratista, aplicando á las 
que se pidan de cada clase, según la 
condición 6.*, el tipo que respectiva
mente se las señale por el Sr. Minis
tro; y haciéndose después la misma 
operación con cada una de las propo
siciones recibidas, resultará más ven
tajosa para la Hacienda ia que propor
cione por menor cantidad aquel núme
ro de resmas.

33. Si entre las proposiciones más 
beneficiosas resultasen dos ó mas igua
les, se admitirán pujas verbales a la 
llana á los firmantes de las mismas ó á 
los que de ellos presenten poder espe
cial para licitar en esta subasta por cl 
espacio de un cuarto de hora, en que 
terminará el acto.

54. Serán desechadas las proposi
ciones que no estén arregladas al mo
delo que á continuación se inserta.

Madrid 14 de Julio de 1861 =José 
María Ossorno.

S. M. ha tenido á bien aprobar cl 
precedente pliego de condiciones.

Madrid 14 (le Julio de 4864.=Sala- 
verria.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.......... y que

reúne cuantas circunstancias exiges ia 
ley para representar en acto público,

enterado del anunció inserto en la Ga-
ceía del Gobierno número.......... , fe-
cfiá............. y de cuantas cordiciónes
y requisitos se previenen para adqui- 
rir en pública subasta la adjudicación 
del surtido á la Fábrica del Sello de 
200.000 resmas de papel, y además 
las que se le pidan hasta un máximum 
de 40.000 en los años de 1862, 1863, 
1864 y 1865, se compromete á entre
gar cada resma, según su clase, en 
aquel establecimiento á los precios si
guientes:

El de 1.* clase á........ rs......... . cén
timos cada resma.

El de 2.* clase á........  rs....... . cén
timos id. id.

El especial de pagos de matrículas 
á . r s ........... cents, id. id.

El especial para documentos de gi- 
ro á ......... reales..........cénls., id id.

Y con sujeción en un todo á k)s in
dicadas condiciones (El precio de ca
da resma se fijará en letra.)

(Fecha y firma del interesado.)

Por Real órdéñ fecha 6 del presen
te mes se ha servido ,S. M.. .mandar 
que la Fábrica de tabacos de Valencia 
proceda a celebrar nueva subasta pa
ra conlralarla adquisición del almidón 
que necesite aquel establecimiento 
hasta fin de Diciembre de 1862; bajo 
las condiciones del pliego, publicado 
en la Gaceta correspondiente al dia 6 
de Febrero último, con la sola altera
ción de que servirá de tipo el precio 
que dicho articulo tenga en el merca
do de Valencia el dia anterior al en 
que se celebre'ia subasta, cuyo extre
mo ha de-cooslar por (ícrtifícado que 
se unirá al expediente.

•En su cjonsecuencia esta Dirección 
general lía-s6ñála(|o el dia 34 dé Agos
to inmédiátd para la celebración del 
referido acto:"' í' ' '

Madrid-47 de Julio de 1864.= J. M. 
(le Ossorno.

SECCION DE LA PROVINCIA.

GOBIERNO CIVIL. 

Circular número 187.

El limo. Sr. Director general de 
Administración con fecha 19 del 
corriente me comunica la circular cu
yo tenor es como sigue:

«Antes de consultar con el Ministe
rio de Hacienda sobre la conveniencia 
de que mande expedir desde luego a 
los Pósitos las láminas de inscripción 
de la Deuda pública del materia! del 
Tesoro, con interesas 'l('l 3 por 100 
anual desde l .“ de Julio de 1051, (̂ ue 
los corresponden por cl capital de las 
acciones que tenían en el Banco Espa
ñol de San Fernando, y de que el Te
soro público les expropió con calidad 
de reintegro, esta Dirección ha (consi
derado oportuno que se ponga ininc- 
diatameiite en ■ conocimiento de ios 
pueblos accionistas por Pósitos la li* 
quidacion jiracticada en 41 de Maj'O 
de 1857 por la Ordenación gencialde 
pagos de este Ministerio, á un de quf* 
como acreedores, presten su conior* 
midad, ó reclamen de agravios, se
gún á su derecho corresponda, (foO' 
tro de un breve plazo; bien advertidos 
de que cumplido este sin promover 
reclamación alguna, serán resp()»sa- 
bles los individuos de Ayunlamieni 
en su (lia por los perjuicios que 
saren á los fondos de estos 
establecimientos, puestos por la i ; 
bajo su dirección y cuidado. Con̂ s
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objeto, pues,- y con el fin de abreviar 
las operaciones cuanto sea posible, y 
no liücer indefinido dicho trámite, 
esta Dirección general ha resuelto 
adoptar las disposiciones siguientes:

1 /  Que se remita á V. S. la adjun
ta relación de los pueblos, con expre
sión de las cantidades liquidadas a los 
Pósilbs'de esa provincia por el capítafi 
de los referidas acciones del Banco, 
sin perjuicio de hacerlo en su dia con 
la dejos dividendos no cobrados y. de. 
la de otros créditos mandados igual-* 
mente liquidar á aquellos estableci- 
naienlos, á fin de que los Ayuntamien
tos que los administran presten su 
confprinidad ó reclamen en el término 
preciso de quince dias los agravios y 
perjuicios que crean habérseles inferi
do, prévio el expediente que al efecto 
instruyan sobre el particular de estas 
acciones liquidadas.

2.* Que disponga V. S. se publique, 
í,n e\ Bolelin oficiar áe esa provincia 
esta resolncion con la liquidación que 
la acompaña, y que además de pasar 
nota particular á cada pueblo de los 
en. ella comprendidos, exigiéndole 
aviso del recibo y de quedar enterado, 
para su exacto cumplimiento, les haga' 
V. S. cuantas prevenciones y obser
vaciones estime oportunas, y sean 
conducentes para conseguir queden 
el plazo de los quince días qpe se 
dcjá designado, contesten calegórica- 
lUentc'su'conformidad ó‘ aleguen su' 
mejor derecho á las rectificációneá 
por las ojnisiones que se noten en la. 
precitada liquidación, en la inleligen-, 
cía de que ja no contestación en dicho 
plazo se entenderá Como asentimiento

óíConformidad á la liquidación que se 
Ies remite.
. V  .lodas las contestaciones, 

expedientes ó manifestaciones que se 
, dírij-an á ese'Gobierno de provincia 
i por- ios Ayuntamientos interesados, 
j referentes; á ^.sle punto, las remita 
V. S,,̂ .(̂ 0{i'su informe, á esta Üirec- 

jciphjeñ él término improrogable de 
• üctó días, después de espirado el pla
zo de lofrqnince que al efecto les se- 

;fíale; previniéndoles al mismo tiempo 
;que la falla ú omisión á que diesen lu- 
Igar por su apatía, será de cargo de los 
individuos de la corporación que, pu- 
diendó en tiempo oportuno procurar 
por e! mejor derecho de los intereses 
que . administran, dejaron correr el 
lérn;ino de la rectificación en el más 

i completo abandono.
Y'4:^' Asimismo hará V. S. com- 

fprendor los Ayuntamientos de los 
¡pueblos á=que hace referencia la ad
junta nota*, que para la liquidación y 
'reintegro de estos capitales y para la 
jgeslion de cualquiera otra reclamación 
relativa al ramo de Pósitos, pueden 

^prescindir completamente de agentes 
iiijtermediarios, y evitarse los gastos 
Iquespn consiguientes por este con- 
Icep.tp, enlendiémlose directamente con 
íese'Gobierno de provincia, á quien se 
(comuriidarán oportunamente por este 
¡Cenlrt) directivo cuantos documen- 
ito:S.;y noticias puedan interesarles.» 
; Lo cual he dispuesto se inserte en 
jesté periódico oficial para que los 
‘.Aynniámien'tos de esta provincia lle
nen á efecto cuanto en la misma se 
previene.,

¡  ̂ Albacete 20 de Julio de 1861.-70-
Montemayor.. . .  . . .  . .
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Provincia de Albacete.—Partido ¡judicial de ídem.—Tercer Irimestro de 
1861.—Presupucstq y repartimiento pira el. speofro de presos pobres del 
parlido Judicial, los de tránsito y dobiás' *dI)lÍgádones carcelarias, en elP - .rcTcor trimestre del comente ano.

1‘UHSÜPUESTO.

■'^xistóníSocorro de veintidós preSos íde'existóncía''en la 
cárcel en primero del actual, á razan de cua
renta y ocho maravedís, por dia y preso, dos 
mil oefiocientos cincuenlá}¡ sléfe i's. cuarenta y
un 'céntimos.................... ... ................................

Para reintegrar á los pueblos del parlido do los 
socorros que faciliten á rpe^,do,.tránsito, se- 

. gun V con las formalidackjs que prevíepe la 
Peal “órden de trece dp S.eijcmbfe de mil ocho
cientos cuarenta y nueve, miíl quinientos rs. . 

Dotación del Alcaide, seleci'enlós cincuenta rs. . 
Dotación del llavero, trescientos setenta y cin-

Id. del domandadero, Iresciefilos sesenta y ocho 
r e a l e s . . .................................................. ' * *

lá. de los facullalivosi qmntchiós rS. . . .
Alquiler del edificio cárcel prj)v sional,' mil doce

Id.^^deTqiie ocupan las ofieinJs áU Juzgado, qui
nientos cincuenta y dos rsl . . . . . .

Para obra de la Sala de vjsifaS, no Cgeculada 
en el irímeslre anterior, q^iniemos noventa y
cinco rs . • * * ' '* . ■ ■•... • , • » *

Para alumbrado y aseo del I}slablecimicnlo cien
reales. . • .• ' : l  \ ‘ * '

Para gastos imprevistos, dosíjientos rs. . . -

Baja por saldo de la cuanta anterior.

200

8809 41 
1876 69

Pueblos.

Tiolarpara repartir.REPAlfnílIE^TO.
. -Afínas.

6932 72

Álbnceleí . 
La Ginéla. 
Barráx 
Balazoie. . 
La Herrera..

16.607 
I 2 877 
i 2-240 

1.593 
' '642

Peales cénts.
4.805 36 

832 41 
656 07 
453 40 
185 48

1 23.959 6-P32 72

Para cubrió,etl. precedente presupuesto, hecha la baja del saldo de la 
cuenta anterior, se han repartido seis mil novecientos treinta y dos rea
les setenta y dos cents., en justa proporción al número de almas ano
tadas las'villáá de este distrito en el nomenclátor oficial.

Aibaoote diez y ocho de Julio de mil ochocientos sesenta y uno.—b
Alcalde consiiUicional, P. O., Juan Ramirez.-^Francisco Sanchet, Secre
tario interino.

V habiendo merecido mi aprobación el precedente presupuesto y re
partimiento, he dispuesto su inserción en este periódico oficial para co- 
nocimientp, de. Jos pueblos interesados en él, encargando á los Sres. Al
caldes la mayor puntualidad en e! pago de sus respectivas cuotas. 

Albacete  ̂20 de Julio de 1861.—/ose Montemayor.

Otra núni. 189.

Provincia de Albacetc.=Partido deCasas-Ibañez.=Tercer trimestre de 1861. 
Presupuestó y repartimiento que forma el Alcalde constitucional de esta villa, 
de las cantidades que se conceptúan necesarias para el socorro de presos po
bres y demás atenciones carcelarias, en el tercer trimestre citado.

PRESUPUESTO. Rs.Cént.

Para sÓcbiTo de ios 21 presos pobres que exis
tían en las cárceles el dia 1.’  ̂ de! que rije, se
gún, el testimonio que es adjunto, á razón de 
doce cuartos diarios por cada preso.

Para id. de los de tránsito.
Para la dotación del Alcaide 
Para id. délos facultativos.
Para medicinas . . . .
Para alumbrado . . . .

. Para papel del sello 4.". .
Para papel de Oficio, común y escritorio 

. Para alquiler déla casa-Audiéncia del Juzgado

2.727,50
80

625
160
40

200
20
20

200

Total...............................  4.072,50

BAJA.

Por la existencia que resulta del trimestre ante
rior, según la cuenta que se rinde hoy . . .

LíqíUdo repartible. . . .

102.38

3.970,12

REPARTIMIENTO.

; Número Cuotas.
Rs. Cs. de —

Pueblos. almas. Rs. Cent.

Casas-Ibc|ñez. . . . 2.256 406,08
Abengibre. . . . 765 137,70
Alátoz. . . . . . 1.115 200,70

2857,41 Alborea.................... 1.211 217,98
Alcalá del Júcar. . . 2.658 478,44
Balsa.................... * 1.142 205,56

‘Casas de V é s . . . 1.791 322,38
Céníz'ale.................... 658 118,44

1500 Fuenté-albilla. . . 1.154 207,72
.750 Golosalvo . . . . 202 32,36

, Jorquera................... 2.334 420,12
375 Mahpra ...................... 1.465 263,70

Molüíeja.................... 692 124,56
308 Navas de Jorquera. . 735 132,30
500 Pólda Lorente. . . 372 66,96

U^cueja. . . . . 696 125,28
1012 Villatoy^. . . . . 262 47.04

Valdegañga. . . . 1.528 275,04
552 Villámalea . . . . 1.753 315,54

Villa de Vés: . . . 811 145,98
, / Carcelén . » . . 1.498 269,64

5!)5 .. Casas de Juan Nuñez. 625 112,50

100 Total. . . . 25.723 4.630,02

Débió̂  repartirse. . • ................................

Repartido de mas..........................

3.970,12

659,90
' ’ t ■

Cada una de, las almas que figuran en este repartimiento, sale gravada con 
diez y ocho céntimos, habiéndose repartido de más la pequeña diierencia que 
resulta, por juzgarse sea lo mas probable que aumente y no disminuya el ac
tual corlo número de presos.

Casas-Ibañez 3 de Julio de 1861.—El Alcalde, Gabriel Perez.—Por su man
dado, Cárlps Cuepas, Secretario.

y habiendo merecido mi aprobación el precedente presupuesto y reparti
miento, hé dispuesto su inserción en este periódico oficial para conocimiento 
de los pueblos -interesados en él, encargando á los señores Alcaldes ¡a mayor 
puntualidad en el pago de sos respectivas cuotas.

Albacete 2p de Julio de 1861.=/o$é Montemayor.
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Oirá núm. 190.

La Dirección general de líenlas 
Eslancadas con fecha 17 del mes ac« 
tual me dice lo siguienle.

«Esta Dirección general tiene mo
tivos para sospechar que algunos con
ductores de sal acostumbran á es- 
pender parte de la carga en los pun
tos de tránsito, por convenir asi á sus 
intereses entregando despees su im
porte al precio de estanco en los Al* 
folies á donde iban dirigidos, cuyos 
Administradores suponen haberla re
cibido en especie figurando por con
secuencia como ventas hechas en su 
distrito las que en realidad lo fue
ron en otros y teniendo por lo mis
mo qne aparecer disminuidos los ren
dimientos que los de los primeros re
sultan en aumento. Semejante pro
ceder de parte de los indicados su
balternos los hace acreedores á un 
severo castigo, pues ademas de cons
tituirse por aquel hecho en cómpli
ces ó encubridores de los que come
ten con la venta ¡legal del género el 
delito de contrabando, priban á la 
Hacienda tal vez en provecho propio 
del recargo de diez en quintal se
gún la condición 14 del pliego pa
ra las conducciones deben abonarse 
cuando las faltas esccdan del 10 por 
100. Deseando pues la Dirección cor
tar de nua vez tan incalificable abuso 
ha acordado de encargar á V. S. pre
venga á los Administradores subal
ternos de estancadas de esa provin
cia que tengan á su cargo la espen- 
dicion de sal, que desdé el momen* 
loen que se llegue á saber que han 
recibido en metálico el importe de 
una partida superior al 10 por 100 
de la contenida en la guía sin exigir, 
el indicado recargo sin dar cuenta á 
V. S. á esa Administración principal 
serán separados de sus destinos y so
metidos á formación de causa, jun
tamente con los conductores del gé
nero. A este fin convendría se sirvie
se V. S. escitar el celo de todos los 
encargados de la Administración y 
resguardo de las rentas en esa pro
vincia, asi como el dé los Alcaldes 
y demas Autoridades por medio del 
Bolelin Oficial, para que den cuenta 
á V. S. de cualquier hecho de la es- 
presada clase que llegue á su cono
cimiento en obsequio de la moralidad 
y buen servicio del Estado.»

Y en cumplimiento de la última 
prevención que se me hace en la ór- 
oen preinserta, encargo á los Seño
res Alcaldes y demás funcionarios 
dependientes de mi autoridad vigi
len con escrupuloso cuidado acerca 
de los abusos que se denuncian para 
evitarlo estando en su mano y dán
dome parte inmediatamente de la 
ocurrencia para corregirlos con ar
reglo á Instrucción.

Albacete 18 de Julio de 1861.—7o- 
sé Montemayor.

COMISION PRINCIPAL DE VENTAS DE 
PROPIEDADES DEL ESTADO.

Por disposición del Sr. Goberna
dor civil de la provincia, y en vir
tud de las leyes de 1 de Mayo de 
1855 y H de Julió de 1856, é instruc
ciones para su cumplimiento, se sacan 
á pública subasta para el dia y hora 
que se dirá, las fincas siguienles;

Remate para el dia 24 de Agosto 
de 186‘1 ante el Sr. Juez de esta ca
pital D. Joaquín Sánchez Canlalejo, 
y Escribano Don José López Cam
pos, que tendrá efecto en la casa del 
Juzgado desde las II de su mañana en 
adelante.

PROPIOS;’"'..Ifífr;
=  4

tiúsíieai.
' iil ■ -

Menor ctíaniia.

Jlám- 
4el Ifi-
Trio.

-‘j o'üj

1656 Una dehesa llamada Cerro de 
Colmenar sita en lérminp y de los 
propios de San Pedro, de caber 
172 fanegas, 3 celemines, equiva
lentes á 120 heelároas, 95 áreas, 
95 efentiáreas y 20 milímetros. Su 
pasto pimpollo claro, espliego, rn* 
mero y atocha, le predomina el 
romero y espliego,. Linda S. cuar
to de Oriñuela y, Robrecinb, M, 
Fuenle-Elipe. P, cijarlp de Mor- 
cillarer, y N. camino de Fuente- 
Elipe. Produce de renta 270 rea
les. anuales, por la que ha sido 
capitalizada ea..6,075 rs. Y como 
la tasación en: venta asciende á 
12,057 rs. 50 Cént. este debe ser 
el tipo en la subasta.

2128 . Una laguna de Perca en término 
de ia Ossa de Montiel y de sus pro
pios llamada del Concejo, de ca
ber 14 fanegas, equivalentes á 9 
hectáreas, 80 áreas, centi reas 
y 66 milímetros. Linda S. Valen
tín Sierra, M. Santiago Martínez, 
P. Valentín Sierra y N. ni mismo. 
No se la conoce rcnla alguna. Los 
peritos la han señalado la de 180 
reales. Ha sido lasada en venia en 
4,000 y capi^lizáda én 4,050 rs. 
¡que servirán de tipo en la subasta. 
Dicha finca no se hall' grabada 
con carga alguna.

ADVERTENCIAS.

1. * No se admitirá postura que no 
cubra el tipo de la subasta.

2. * El precio en qué'fuesen rema
tadas las fincas, que sé adjudicarán al 
mejor postor, sean de,mayor ó menor 
cuantía y procedan de Corporaciones 
civiles, se pagará en 10 plazos iguales 
deál O por 100 cada^uno. El primero 
á los quince dias siguientes al de no
tificarse la adjudicación, ,y los restan
tes con el intérvalo dé 'ün año cada 
uno, para que en nueve qiifede cubier
to todo su valor, según se previene en 
la Iey.de 11 de Julio de l856.

3. * Las fincas de mayor cuantía del 
Estado continuarán pagándose en ¡os 
quince plazos y catorce años que pre
viene el artículo 6, ® - de Ja ley de pri
mero de Mayo de 1855 y con la boni
ficación del 5 por 100-qtlé el mismo 
otorga á los compradores que antici
pen uno ó mas plazos, pudiendo este 
hacer el pago del 50 ,por lOOjen papel 
de la Deuda pública, consolidada ó di
ferida, conforme á lo {que se dispone 
en las Instrucciones ,de 3! de Mayo y 
30 de Junio* <ié 1858. Lás dé menor 
cuantía se pagarán en 20, plazos igua* 
Jes, ó lo que es lo mismo, durante 
diez y nueve anos.

A los compradores qué anticipen 
uno ó mas plazos no se ..les liará mas 
abono que el 3 por 100 anual; en el 
concepto de que el pago ha de egecu- 
tarsc al tenor dé lo que se dispone en

las instrucciones de I.* de Mayo y 50 
de Junio de 1856.

4. “ Según resulta de los anteceden
tes y demas datos que existen en la 
Administración especial de Venias de 
Bienes Nacionales de esta provincia, 
los de que se trata no se hallan gra
vados con carga alguna, pero si apa
reciese posteriormente, Se indemni
zará a! comprador en los términos, 
que la ya citada ley determina.

5. * Los derechos de expediente, 
hasta la loma de posesión, serán de 
cuenta del rematante.

6. * A la vez que en esta Capital, y 
en eí mismo dia y hora se celebrará 
doble remate en Chinchilla y Alcaráz 
como partidos judiciales, por las fin
cas que respectivamente radican en 
cada uno de dichos partido.s

NOTAS.
1. * Se consideran como bienes 

de corporaciones civiles, los Propios, 
Beneficencia é Instrucción pública cu
yos productos no ingresen en las Cajas 
del Estado, y los demás bienes que ba
jo diferentes denominaciones corres
ponden á las provincias y á los pueblos.

2. * Son bienes del ,Estado, los que 
llevan este nombre, los de Instrucción 
pública superior, cuyos productos in
gresen en las Cajas del Estado, los de 
secuestro del ex-lnfanleD. Carlos, y 
los de las órdenes militares de San 
Juan de Jerusalen, cualquiera que 
sea su nombre ú origen.

Lo que se anuncia al público para 
los que quieran interesarse en dicha 
subasta.

Albacete 20 de Julio de 1861.= 
Manuel Martin.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE ESTA CAPITAL.

El Alcalde Constitucional de esta Ca
pital

Hace saber: Que por acuerdo de 
la Municipalidad se han de arrendar 
en licitación pública todos los dere
chos de propios que se recaudarán 
en ia feria que ha de celebrarse del 
siete al quince de Setiembre dcl cor
riente año. El acto se verificará en 
dos remates, que tendrán lugar en 
los dias veinte y seis del actual y 
tres de Agosto próximo, de diez á 
doce de la mañana, en las Salas Con
sistoriales; admitiéndose proposicio
nes sobre el tipo de cincuenta y un 
mil quinientos ochenta y dos rs. cua
renta céntimos; y con entera sujeción 
al pliego de condiciones que se ten
drá entonces de manifiesto, y que
da ahora en la oficina Secretaría de 
dicha corporación.

Y para que llegue á noticia de 
cuantos quieran interesarse en la su
basta, se anunciará y fijará el pre
sente en los sitios de costumbre, in
sertándole además en el Boletín ofi~ 
cial de la provincia.

Albacete 18 de Julio de 1061.= 
P. O. Juan Uamirez.=?ov su man
dado.—Francisco Sánchez, Secreta
rio interino.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
SALOBRE.

Don Benigno Simarro, Teniente de A!, 
calde del Salobre.

Hago saber: Que la plaza de ci
rujano titular de esta villa se halla 
vacante por renuncia que hizo el que 
la desempeñaba, siendo &u dotación 
la de mil quinientos reales pagados 
del presupuesto municipal, y ademas 
lo que pueda producir el igualaiorio 
de este vecindario que consiste en 
doscientos cincuenta y cinco vecinos 
en esta forma: ciento noventa y ocho 
el casco de la villa: diez y nueve el 
caserio del Ojudo distante una le
gua; y treinta y ocho ia aldea de 
Reolid que también dista una| media 
legua: dicho facultativo asistirá á los 
pobres de solemnidad sin exigirles 
cosa alguna, así como en ios nego
cios que le ocurran de oficio á este 
Ayuntamiento: cuya vacante se anun
cia al público para que los aspiran
tes á ella presenten sus solicitudes 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, en el término de treinta dias 
desde la publicación de este edicto 
en el Boletín oficial de esta provin
cia. Dado en el Salobre y Junio U 
de 1861.—Benigno Simarro.=l’or 
mandado de su merced, Mariano Pre- 
tel. Secretario.

JUZGADO DE primera INSTANCIA 
ALBACETE.

D. Emilio Mendez, primer suplente 
del Juzgado de paz de esta capital, 
y Juez de primera instancia interi
no de la misma y su partido, por 
ausencia del propietario, é incom
patibilidad del Juez de paz.

Por el presente - edicto y término 
de veinte dias, se saca á pública su
basta una viña de dos mil doscien* 
tas noventa vides sita en el pago de 
las Canteras de esta redonda, que 
linda á S. la vía ferrea, M. Fran
cisco Martínez, P. camino y N. Fran
cisco Martínez Bollo que ha sido 
embargada bajo el concepto de li
bre á José Joaquin García, de esta 
vecindad, para pago de cierta su
ma, que se halla adeudando á su 
convecino D. Vicente Garcia; quien 
quisiere hacerle postura en el dia y 
hora dcl remate que tendrá efecto 
en la Sala local de este Juzgado el 
Lunes doce de Agosto próximo ve
nidero de once á doce de su maña
na comparezcan á verificarlo, advir- 
Uéndose que ha sido lasada periti- 
camenle en la cantidad de dos mil 
seiscientos noventa y cuatro reales 
catorce maravedís, á razón de diez 
cuartos cada una vid. Asi lo tengo 
mandado en providencia del dia de 
ayer.

Dado en Albacete á diez y nue
ve de Julio de mil ochocientos sesen
ta y uno.—A’mt/io Mendez-—Por 
mandado, José Serna y Olivas.

MI

de

h'l

IMIMIENTA DE LA ÜAION.
San Agustín, 14.

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»


